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Madrid recupera el pago de la 
carrera profesional para 
trabajadores de la salud
Desde su parón hace diez años, el colectivo no ha disfrutado de este beneficio, que espera abonar el
100% del concepto salarial de cara a 2021. 
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Madrid invierte en los profesionales sanitarios de su comunidad. Hoy se hace efectiva
la recuperación progresiva de la carrera profesional sanitaria, una medida que mejora
las condicionales laborales de los profesionales del sector.
 
La medida permitirá que los profesionales sanitarios (médicos y enfermeros), perciban 
en las nóminas de lo que queda de año catorce millones de euros. Por su parte, los
profesionales del área sanitaria de formación profesional y personal de gestión y
servicios recibirán más de seis millones, según ha publicado hoy el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid.
 
Para 2019, la partida prevista para este suplemento es de 48,5 millones de euros. En
paralelo, está previsto que en 2021 los profesionales de la salud madrileña perciban la
totalidad de este concepto salarial, con casi 132 millones de euros previstos para ese
momento. De hecho, si los presupuestos lo permitiran, el departamento de Salud
regional agilizaría la retribución completa un año.
 
El pago de la carrera profesional está ligado a la formación, el desarrollo investigador, 
así como a la formación continuada. Es una cuantía que depende del nivel de carrera
reconocido y que ha sido posible gracias al acuerdo al que han llegado el servicio de
salud madrileño y las organizaciones sindicales. Los profesionales del sector no
disfrutaban de esta medida desde hace diez años cuando, en plena crisis económica,
se suspendió. 
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